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El Director del Centro.

La Federación Española de Ciclismo

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos

y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.

Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de

los objetivos.

Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los deportistas

alojados en el mismo.

Conocer los programas de Inversión del Centro.

Cuantas otras se deriven del presente Convenio.

c) Funcionamiento: La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo,

una vez al año y cuantas veces sea necesario a petición de cualquiera

de las partes, y celebrará sus reuniones en la Sede del Centro.

Séptima. Criterios de funcionamiento del Centro.—Los criterios bási-

cos de funcionamiento del Centro, que deberán recogerse en las normas

que lo regulen, son los siguientes:

Las plazas del Centro se ofertarán en función de las previsiones que

se establezcan con las respectivas Federaciones y de la capacidad del Cen-

tro. La oferta de dichas plazas se hará prioritariamente a las Federaciones

Españolas y, en caso de existir vacantes, a las Federaciones Valencianas.

Las Federaciones Deportivas Españolas y Valencianas que utilicen los

servicios del Centro deberán informar a la Comisión Técnica sobre la selec-

ción de los técnicos y de los deportistas que puedan acceder al mismo.

El nivel de utilización y ocupación del Centro deberá corresponder

prioritariamente a actividades de interés estatal propuestas por el Consejo

Superior de Deportes.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,

tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, apor-

tarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las acti-

vidades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de

régimen interno del Centro.

Octava. Duración.—El presente convenio entrará en vigor al día

siguiente de su firma por las partes. A partir de su suscripción, la vigencia

se extiende hasta el 31 de diciembre de 2000.

Novena. Resolución.—Será causa de resolución del presente Convenio

el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento

de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma

fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese sido detectado.

Decima. Naturaleza.—Las posibles cuestiones litigiosas o controver-

sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación,

efectos y resolución del presente Convenio, serán resueltas, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción contencioso-administrativa.

Y como muestra de conformidad, las partes suscriben el presente Con-

venio por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en

el encabezamiento.

Y en muestra de conformidad las partes firman el presente documento

por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio indi-

cados.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depor-

tes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.—La Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Valencia, Rita Barberá Nolla.—El Consejero de Cultura

y Educación, Manuel Tarancón Fandos.

911 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2000, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
conceden los premios «Miguel Hernández», edición del
año 2000.

Por Orden de 9 de mayo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 15),

modificada por Orden de 31 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del Estado»

de 18 de abril), fueron creados los premios «Miguel Hernández», dirigidos

a reconocer la labor realizada por aquellas instituciones públicas o pri-

vadas, sin ánimo de lucro, que se distingan por su aportación eficaz en

la alfabetización de personas adultas y en favorecer el acceso a la educación

de los grupos socialmente desfavorecidos.

La Secretaría de Estado de Educación, Universidades, Investigación

y Desarrollo convocó los premios «Miguel Hernández», edición 2000, por

Resolución de 11 de mayo de 2000 (Boletín Oficial del Estado» del 23).

De acuerdo con lo previsto en el apartado noveno de la citada convocatoria

y examinada la propuesta formulada por la Dirección General de Edu-

cación, Formación Profesional e Innovación Educativa, una vez estudiada

la valoración realizada por el Jurado de Selección y previo preceptivo

trámite de audiencia a los interesados, por esta Secretaría de Estado se

ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se conceden los premios «Miguel Hernández», edición 2000,

a las siguientes candidaturas:

Primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas y una distinción acre-

ditativa, al Centro Público de Educación de Adultos «América», de Sevilla.

Segundo premio, dotado con 500.000 pesetas y una distinción acre-

ditativa, a la «Asociación Cultural Gandalf», de Madrid.

Tercer premio, dotado con 250.000 pesetas y una distinción acredi-

tativa, al Centro Público de Educación de Adultos de Alcolea (Córdoba).

Asimismo, se concede una distinción acreditativa a la «Asociación para

el Fomento de Educación de Adultos» (AFEA), de Burgos.

Segundo.—Los trabajos no premiados, cuya calidad ha sido reconocida

por el Jurado, podrán ser recogidos por los interesados en la Subdirección

General de Formación Profesional (Servicio de Educación de Adultos),

en el plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de esta Resolución.

Tercero.—El primer premio será la candidatura española a los Premios

Internacionales de Alfabetización.

Cuarto.—Los trabajos galardonados quedarán en poder de la Dirección

General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, que

podrá difundirlos, considerando la calidad de los mismos y su carácter

innovador en los aspectos didácticos o metodológicos.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, los interesados podrán interponer alternativamente recurso

potestativo de reposición ante el Secretario de Estado de Educación y

Universidades, en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, computándose ambos plazos desde el día siguien-

te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2000.—El Secretario de Estado, P. D. (Re-

solución de 11 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 23), el

Director general de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-

cativa, José Luis Mira Lema.

Ilmo. Sr. Director general de Educación, Formación Profesional e Inno-

vación Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

912 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2000, de la Secretaría
General Técnica por la que se da publicidad al Protocolo
de colaboración entre el Instituto de la Juventud del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Edu-
cación y Juventud de la Diputación Regional de Cantabria
sobre la realización del programa «Bolsa de Vivienda Joven
en Alquiler».

Suscrito con fecha 20 de octubre de 2000 un Protocolo de colaboración

entre el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les y la Consejería de Educación y Juventud de la Diputación Regional

de Cantabria, sobre la realización del programa denominado «Bolsa de

Vivienda Joven en Alquiler», y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto

2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Protocolo, que figura

como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.


